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la referencIa de estar- en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publlcacióIi de esta
Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizacIón se regirá en tocto aquello re
laUvo a tráfico de perfeccjonamiento y Que na esté contemela
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.. BoleUn Oficial del. Estacto. número
l63) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1S75 {«Boletín Oficial del Estado" número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ( ..Boletin Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com~

petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunicó '8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1'\os. , .
Madrid, 112 de abril de 1984.-P. O., el Director general de

Exportación, Apolon!" Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac;:ión

ORDEN de 1... de abril de 1984 por La que se
autoriza a la firma ..Nederland, S. A._, el régt
men de trc1fico de perfeccfonamiento activo para
La importación de pasta de cacao :: la exporta'
ci6n de manteca de cacao, cacao en polvo y toro
ta de cacao.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedten-te promovido por la Empresa ..Nederland, S. A.-, solici·
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pasta de cacao y la exportación de mante··
ca de cacao, cacao en polvo y .torta de cacao.

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Nederland. S. A.-. con domicilio en
Viladecans (Barcelona), y NIF A--00653602. S610 se autoriza este
régimen por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serlln las siguien.
tes:

Pasta de cacao (cacao en masa o en panes), con mé.s del
:i'JO por 100 MG. P. E. 18.00.10.1.

Quinto_-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
añ09, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso, soUct~

tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la. Orden del Mi~

nisterio de Comercio de :M de febrero de 1978.
Sexto.-Los paises de origen de la m'ercancia -a importar

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
~omerciaJf's normales. Los países de destino de las exporta
ciones senin aquellos con los que España mantiene asimil';mo
,elaciones comerciales normales o su moneda de pago se con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si :0
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demlls paises.

Las exportaciones realizadas a' partes del territorio nacio·
ilai situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán
del régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo. en análo
gas conrtir.iones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformac!ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
adoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el 'Punto 6" de la Orden del Ministerio
de Comercio de :M de febrero de 1976.

Octa vo -Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, asi como los productos termina
dos exportablp.s quedarán sometidos al régimen fiscal de in
tervención previa.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello -relati
vo a tráflco de perfeccionamiento y que no esté contemplado_
en la presentf' Orden ministerial, oor la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..BoleUn Oficial del Estado- número 165).
Orden de :a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 197'5 (.Boletín Oficial del Estado- número 2'82L
Orden del, Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 531 .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrflro de 1976

(",Boletín Oficja! del Estado_ núm. 53),
Circular ne la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial del Estado~ n('mero 771.

Décimo -La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cías. adootaran las medirlas adecuadas oara la correcta apli
carión y desenvolvimi€'nto de la IJresente autori7'3.ción

Undócimo_-Se deroga la Orden ministerial de 2>2 de abril
de 1983 (",Bnletín Oficial del Estadc- de B de junio)

Lo que comunico a V 1. para su conocimi.ento v efectoS.
Dios guarde a V r. muchos ai"ios
Madrid. !2 de abril de 19B4,-P O el Director general de

Exportación_ Apolnnio Ruiz Ligero

limo Sr Director general de Exportación

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe~

dlene promovido por la Empresa ..Nicanor Pérez, S, A._, 8011
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento actJvo para
la importación de chapa y tubo de latón y la exportación de
aparatos de iluminación,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de :Perfecciona.
miento acttvo a la firma ..Nlcanor Pérez, S. A.a. con domicilio
en carretera Asúa·Erleches, Zamudio (Vizcaya). ~ número de
identificación fiscal A·48-034912

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapa de latón. sin enrollar, composición centesimal: 85/
68 por 100 cobre, 32135 por 100 Zn, 0,7 por 100 Pb. 0,05 por 100 P,
0,10 por 100 Sb y 0,16 por lOO, impurezas no cualificadas:

1.1 De 0,5 a 1 milirnetro de espesor, P. E. 74.04.49.1.
1.2 De 1 a 2 milímetros de espesor. P. E. 74.04.49.2.

2 Tubo de latón, rectos y con pared de espesor uniforme,
composición centesimal: 63.5/66,5 por 100 Cu, 33,5/36,5 por
100 Zn, 0,10 por 100 Pb, 0,15 por 100 Fe, 0.10 por 100 ':lb Y
40 por 100 impurezas no cualificadas de 1 milimetro de espesor
de pared y de l() a 20 milímetros de diámetro exterior, de
ia P E. '14.07.21.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Aparatos de iluminiación para uso doméstico. de la posición
estadística 2300.41.3,

Tercero.-Los uroductos de exportación serán los siguientes:

1 Manteca de cacao refinada. P. E. 18,04.00.
II Cacao en polvo, sin azucarar, desteobromizado y/o des

grasado, P E. 18.OS.00.
III Torta de cacao, con el 20 por 100 o menos de gra.

S•• PP. EE. le.03.1O.2. y 18.00.30.2.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiarla queda obligada a comunicar teha·
clentemente a la Inspección Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación. con an
telación suficiente a su iniciación, la techa prevista para el
comienzo del proceso. con el detalle concreto de los productos
a fabricar, espectrJcando su contenido en grasa y/o teobromt
na, y las exactas calidades de la materia prima a utiUzar (en
especial. cuando se trate de pasta de cacao. su contenido en
grasa), asi como los pesos netos de paJ;'tida como de los pro
ductos a obtener. y, consiguientemente, los porcentajes de pér
didas, con diferenciación de mermas y de subproductos. y la du
ración aproximada p·revista.

Una vez enviada tal comunicación. el titular del régimen. o
las Empresas colaboradoras, podrán llevar a cabo con entera
libertad el proceso tabril. dentro de las fechas previstas. re
servandose la Inspección Regional de Aduanas la tacultad de
efectuar dentro del plazo consignado. las comprobaciones, con
troles. pesadas, inspección de fabricación, etc.• que estime con
venIente- a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a. levantar acta, eon
la que conste, además de la identificación de la primera ma
teria autorizada, realmente uttllzada. la cantidad concreta a
datar en cuenta. con especificación de las mermas y de los
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado serviré. para la
formalizaclón. ante la Aduana exportadora, de las hofas de de
talle que procedan.

15453 ORDEN de 28 de abril de 1{}84 por la que se auto·
riza a la firma ·Nicanor Pérez. S. A.~. el régimen
de tráfico de perfecdonamiento activo para la im
portación de chapa y tu.bo de latón y la exportación
de aparatos de iluminación.
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bJ Como porcentajes de pérdidas, cualquiera que sea el
producto en cuya fabricación se hubiere utilizado, los siguientes;

- Orden de la Presidencia del Gotiemo de 20 de noviembre
de 1'975 I_Boletín Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 !e febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Circular de la birección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado» numero n>.

Ooce.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección Ge"
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencilis,
adoptarán las medidas adecuadas para- la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la Dresente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio'> guarde a V. 1. muchos aft05.
Madrid, 26 de abril de 1984.-P. D., el Qlrector general de

Exportación, ApolorJo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gedera! de Exportación.

2. Granza de poliamida (adi9ato de hexametilandiaminal
para moldeo o extrusión, en forma de gránulos de color negro,
de la P E 39.0157 1. ,

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Relés miniatura, tipos E·3201l3202/3203 Y 3206, de la po-
sición estadística 85.19.23.

JI. Bobinas para los mismos. de la P. E. 85.01.79.4.
.nI. Relé miniatura tipo E·3232, de la P. E. 85.19.23.
IV. Transformadores EI-30 primario/secundario, posición es-

tadística 85.01.63.4_
V. RP.lé E-3214. de la P. E. 85.19.23
VI. Relé E-3252. de la P. E. 85.19.23.
VII. Zumbadores miniatura E-277S. de la P E. 85 17 40.
VIII. Bobinas magnéticas E-3718. de la P. E: 85 02.702.
IX Carretes Dara relés miniatura, con terminales, posición

-estadística 85.26 SO.

Cuarto -A efectos contables se establec~ lo siguiente:
al Por cada 100 unidades de producto exportado se dataran

en cuenta de admisión temporal. se pojrán importar con fr~n·
quicia aranceleria, Lo se devolverán los derechos arancelanos,
según el sistema a Que se acojan los' interesados, de las siguien·
tes cantidades de la correspondinte materia prima:

Producto Mercanda 1 Mercancia 2
de

exportacIón gr gr

I 390 105
II 390 105

III 1.480 2.400
IV 1._ 583
V 2.625 3.500

VI 3.934 3.084
VII 1.100 233

VlII 1.500 105
IX 105

ORDEN de 26 de ab,.il de 1984 por la que se auto
.iza a la firma «Etchhoff Española, S A.- o .1 régi
men de traftco de perfeccionamtento activo para
la tmportación de hilo de -;obre umaltado y granza
de poliamida, y la exportación ele relés. bobinas,
transforrrUldo"es " otras manufactUFaI

llroo Sr: Cumplides los tramites reglamentarios en el expe
diene prurnovido por la Empresa .Eicbhoíf Espanola, S. A.»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilo de cobre esmaltado y granza de
poliamida, y la exportación de bobinas, transformadores y otras
manufacturas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tréJico de perfecciona
)l1iento activo a la firma _Eichhoff Española, S. A_», con domi
cilio en Plstanos. 25, Valencia, y NIF A-~1761.

Segundo -Las merC'.ancías a hnportar son:
1. Hilo de cobre esmaltado, para bobinado, grado l. 99.9

por 100 eu, de la P. E. 85.23_09 de los siguienes diámetros:

1.1 Dé 0,03 a 0.12.
1.2 De 0.12 a 0.20.
1.3 De 0,20 a 0,30.
1,4 De 0,30 a 0,60.
1.5 De 0.00 a 0,90
1.6 De 0,90 a 1.
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CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en

el producto exportado se datarAn en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados. de las siguientes cantidades de la co-
rrespondiente materia prima: '

- Para la mercanc1a 1, el de 142,86 por cada 100 contenidos.
- Para la mercancía 2, ellO 'Jor 100.

b} Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de
subproductos. adeuda bIes por la P. E. ~4,Ol.ga.4, los siguientes;

- Para la mercancia 1, el del 30 pOr 100.
- l'ara la. mercancía 2, el del 10 por 100.

c) El interesado queda obligad<l a declarar en la' documen
tación aduanera de exportación, y por cada Lipa y modelo de
producto tlxportado, los porcentajes en peso de las mercancías
realmente contenidas, aSí como el exacto espesor de la mero
cancía 1 y diámetro exterior de la mercancía 2, utilizadas 6n
cada caso, determinantes del bElneftcio fiscal, a. fin de que la
Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de las compro
baciones que estime Oportuno realizar, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle, en la que se ex
presarán los datos concernientes a espesor y diámetro exterior,
respectivamente.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el _BoleHn Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
pr6rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 197t.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía. a importar
serán todos aquello' con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con Jos que Espafia mantiene asimismo re-
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti·
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area adanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la tranformacióo y exportación f'D
el sistema de admIsión temporal 00 podrá ser auperior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos _establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidilDeta del Gobierno de 20 de no
viembre de 197'5 y en el lJunto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de rePosi
ci6n con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las impar
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo establecido en el &partado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de unoS.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia. aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realt'Zada~ Dodrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más llmitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la oresentaci6n de la correspondiente declaraci6-n o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo~

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposlción por la que se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancias lmpertadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento .activo, así como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de complO
baci6n.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado» podré.n acoger
se también a los beneficios correspondienes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado».

Once.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfecdonamiento y qU& no esté contemplado en :a
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211Q75 (<<Boletin Oficial el Estado- nú
mero 165).


